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LA POLITICA Y LA GUERRA 

Por e! plélagolnnm 
del ua:ío y dei silencio. 

El régimen de silencio ó de media ración 
de silencio decretado para todos los asuntos 
políticos desde que comenzó la guerra euro
pea nos pr ivan en esta ocasión de servir á 
nuestros lectores en lo que para ellos t iene 
un capital interés. 

Aye r por la tarde circuló en el Congreso la 
noticia de exist i r extraordinario descontento 
en la Mar ina á consecuencia de una disposi
ción dictada por el ministro del ramo. Se de
cía, casi casi se aseguraba, que el Sr. Nav ia 
Ossorio había sido encarg ido de d i r ig i r al 
general Pidal unas preguntas en el Congreso 
y que el Sr. Maura había logrado que aquél 
aplazase su propósito. 

También se dijo que el Sr. Pidal no estaba 
dispuesto á modificar su disposición habiendo 
anunciado, en cambio que si se intentaba 
obl igar le á ello abandonaría el cargo. 

¿Qué disposición es a d d Sr. Pidal? ¿Es 
justo el descontento de la Marina? 

No hay medio humano ni divino de aver i 
guar lo. 

El si lencio, la media ración de silencio á 
que estamos condenados hace de todo un Ver 
dadero enigma. 

Lo natural lo lógico y lo conveniente en 
este y en todos los casos sería la claridad, la 
exposición verídica y exacta de los hechos. 
Pero el Gobierno cree todo lo contrario y 
con su conducta no sólo agrava les problemas 
que se presentan, sino que entorpece de 
manera manifiesta su defensa en caso de te
ner razón ó la crít ica de sus actos tan conve 
niente para la mejor solución de él en caso de 
no tenerla. 

El sistema es absurdo. 
Con él sólo se consigue una cosa; agriar 

las cuestiones y hacer de ellas en lugar de 
lo que debieran ser todas, materia de estu 
dio, un pugilato de amor propio ó de espíritu 
defensivo de cuerpo. 

Cuando se ignoran los término de un pro
blema ó se desconocen los argumentos de las 
dos partes no hay forma en justicia escueta 
de dictaminar ni de fallar un solo pleito. 

Y eso es lo que ocurre ahora no solo con 
este asunto relacionado con la disposición del 
ministro del ramo y la Marina, sino con todos 
los pleitos que están á la hora presente en el 
tapete para su resolución. 

Pasan los días, y á medida que pasan, van 
envolviendo las sombras cosa de tanta mon
ta para el porvenir de España y para su pre
sente, como son las agresiones á nuestros 
barcos por parte de los alemanes. 

En esto no solo calla como un muerto el 
Fobierno sino que aplica la censura más r i 
gurosa para todo lo relacionado con la causa 
motivada por el espionaje alemán único cul
pable de la pérdida de más del 25 por 100 de 
nuestra marina mercante. 

Condenamos el procedimiento. A oscuras 
y á tientas no sólo no es posible hacer nada 
á derechas, sino que se va fatalmente al 
abismo. 

Claro está, todo es necesario decir lo, que 
la culpa no recae solamente sobre los gober
nantes. 

Los gobernados debieran hacer algo más 
de lo-que hacen. Y mientras los primeros ca
llan los segundos no solo otorgan sino que 
prefieren entretenerse con los relatos trucu
lentos del crimen pasional ó la relación vicio
sa é inmoral de los secretos de alcoba. 

Una corriente de opinión sana barrería las 
fetideces y los miasmas que incuban estos 
silencios incomprensibles, absurdos y dañi
nos. La mirada vigi lante y el interés expec-
ta t ivo de los españoles orientarían primero y 
conducirían después á los Gobiernos á la re
solución justa y def ini t iva de los grandes 
problemas nacionales que nos rodean y aprie 
tan, exigiendo soluciones armónicas y patrió 
ticas. 

Ausente como está la opinión de todo, las 
consecuencias son lógicas. Lógicas hasta el 
punto de poder trazar la silueta moral de 
nuestro pueblo en estos momentos en que 
culmina en toda Europa el sentimiento de 
avance hacia los más altos ideales, diciendo: 
España se agi ta en un inmenso piélago de va
cío y de silencio. 

Nunca como ahora el sanchopancismo, con
denado en maravillosa conferencia por el 
sabio D . Santiago Ramón y Cajal , ha estado 
tan aferrado ni á nuestra alma ni á nuestro 
cuerpo.... 

El problema político 
naval de España 

Las circunstancias parecen hoy las más 
propicias para que nuestra querida patria em
prenda definit ivamente la resolució del pro
blema mil i tar y naval del que depende su pre
sente y su porvenir . 

E l aspecto de todas las cuestiones que en 
adelante interesarán á las naciones es esen 
cialmente posit ivista. 

En tal concepto, la organización naval mi 
l i tar debe ser el fundamento de la nacionali
dad, pues el poder marít imo ha de consistir 
en la eficiencia de sus medios y en la inde 
pendencia de su acción. 

Sigúese de ello que ha de estar nacionali
zada la actuación marít ima, lo cual implica 
que los esfuerzos, los recursos y los sacrif i 
cios que la nación se imponga para crear su 
Juerza naval h n de ser el resultado de une 
i'rme voluntad colectiva. 
t La orientación de la polít ica nacional ha de 
.ender a tales aspiraciones; y por fortuna en 

los actuales instantes se puede considerar 
que todas las clases ilustradas están unáni
mes en crearlo y desearlo así. 

España no podrá ser gran potencia medite 
rránea, si no es por el concurso de su poten
cialidad naval. En el Mediterráneo está su 
v igor comercial, su l ibertad económica y su 
poder industrial. 

Los barcos de guerra y mercantes son el 
elemento indispensable para que la potencia 
l idad de España sea efect iva y no teórica. El 
Mediterráneo va á ser, cuando se acabe la 
guerra, el mar internacional, el lazo frater
nal que unirá á todas las naciones en el de 
seo de responder á los altos principios de de
recho y de justicia que emanan de la práctica 
de la actuación fel iz de estos tres elementos 
primordiales en la vida moderna; la produc
ción, la industria y el comercio. 

Las guerras de conquista parece que van á 
ser eliminadas para siempre del encerado in
ternacional; pero eso no quiere decir que ca
da país no procure contar con los factores 
esenciales á la defensa de sus intereses mo
rales y materiales. 

Los ejércitos y las escuadras serán la ex
presión sintética del valor posit ivo de esos 
grandes intereses, pues en su preparación y 
entretenimiento va envuelta la posibilidad de 
que un país respete y sea respetado, los 
intereses ajenos y en los interesus propios. 

Asomada al mar Mediterráneo España t ie
ne necesidad de velar atentamente por los in
tereses que le incumben y están directamen
te relacionados por esa vía marítima con to 
das las naciones europeas. Respecto á las de 
los otros continentes, el At lánt ico, cuyas 
puertas no pueden ser clausuradas por la di
plomacia, estará España siempre en acti tud 
de conservar su independencia comercial y 
su l ibertad económica. 

Pero todo eso ha de ser á base de una po 
tencialidad naval que constituya el nervio de 
la patr a; y esa potencialidad marítima no 
podrá obtenerse sino con la firme decisión de 
que España reconstruya sus buques de gue
rra y mercantes; arme y abastezca sus recur
sos y sus bases navales y reconcentre sus 
energías para el rápido desenvolvimiento de 
la industria nacional que alcance y provea 
todas las atenciones morales y materiales de 
la patria española. 

ESTADISTICAS AMAÑADAS 

El U I É i ii ta. 
«El Debate» sigue publicando con perf ecta 

regularidad ( j i n duda es el encargado de la 
«sección») 'os partes bimensuales ede proce 
dencia alemán » relativos á los b ques hun
didos, á ios aliados por los submarinos ger
manos. 

N > es la primera vrz que hemos tenido que 
rectificar los errores de bulto en que, en tales 
cstadí-ticas» incurre, ta1 vez engañado por sus 
pocos concie zudos i f rmadores, el periódi
co germanófilo de la mañana. 

L« ú t i na estad! tica que publica «El Deba
te» comprende 32 buques h 'ndidos, todos, 
según él , entre los días 1 y 15 de Mayo úl 
t imo. 

Como ya tenemos derecho á desconfiar <íe 
las inf ^[naciones de «El Debate», hemos pro
curado enterarnos acerca de la exactitud de 
aquellos datos acudiendo para ello, natural
mente, á las buenas f entes, á las estadísti as 

de los aliados, ya que éstos, mejor que nadie, 
saben donde les aprieta el zapato, los barcos 
que pierden, dónde y cuándo los pierden. 

Aparte de otros muchos errores que luego 
? preciará el lector, nos encontramos con que 
de los 36 barcos, que según <E< Debate» fue
ron hundidos po submarinos alemanes entre 
el 10 y 15 de Mayo , 15 lo fueron en Abr i l , 
siete ^n M^rzo, uno en hebrero, uno en Agos
to de 1917, y solamente dos en el período 
que indica el citado periódico. 

Respecto de los cuatro barcos restantes, no 
h¿mos podido comprobar las fechas. Pero, 
aun sumando estos cuatro á los dos que figu
ran con fecha exacta, siempre podríamos afir
mar, si fuéramos amigos de las generalizado 
nes, que los periódicos germanófilos sacrifi
can el 80 por 100 de cuanto dicen en aras del 
dios Embuste. Y aun el restante 20 por 100 
de verdad podríamos atribuirlo á distracción, 
ya que, como dice Ba'mes, á nadie es dado 
mentir siempre y en todo, y el mayor embus 
tero dice al cabo del día algunas verdades. 

He aquí ahora la lista de «E! Debate», con 
U s consi juientes rectificaciones, que pondre
mos ertre paréntesis; 

Rectificación de ia lisfa de ios navios 
hundidos por submarinos alemanes 
del 1 0 aM5 de Mayo, publicada por 
«El Debate». 
1. — «O.onza». — Trasatlántico inglés.— 

(«O onsa» vapor inglés, 28 de Abr i l de 1918.) 
2. —«City ( f Pensacola».—Velero amtr ica-

n r . - ( 2 9 de Abr i l ) . 
3 —«Liberia».— Vapor inglés armado. — 

(Vapor fr^ncéí, 4 de Abri l ) . 
4 —«L« vy l ip».—V^por inglés. 
5.—«Damon».—Vapor ingés. — («Damao, 

vap ir portugués, 28 de Abr i l ) . 
6 — t K ilght Templar». — Vapor inglés, 

17000 toneladas.—(7,175 toneladas, averiado 
y no hundid ) 

7 —«W sor» —Velero Inglés (12 i e AbM ) 
8. — «Bákjmbai Vapor armado Inglés 

(«Braconaah», vapo ' Inglés, h u n l i d o per 
causas descom ci 'as. 7 Agosto 1917). 

9. —«Alberto Treve?» — Vaonr italiano.— 
(Av riado y no hundido. 5 M yo 1918). 

10. —«Lf íke M'chigan».—Vapor bg lés .— 
9 000 toneladas (6288 toneladas, 19 Abr i . ) 

11. —^Sterop?>.—Oacero auxil iar iral iano, 
9.500 toneladas.—(«P^tro'eros, del Estado 
i t r . lnno, 9 000 tnneiadas, 7 A b r i ) . 

12. —«Tea».—Vapor ¡talia-io armado, 5.400 
toneladas.—(Vapor italiano 5 395 toneladas, 
16 1 * Febrero.) 

13. —«Antonio Acarro» —Vapor armado to
lano , 4.400 toneladas.—(«Antonio Accame», 
vapor it i no, 4539 ton-ladas, 4 de M rzo.) 

14. —«Pr metco».—Vapor armada I» I an 
4.300 inne '^da .—(V^por ital iano, 4 445 ton t -
idd s, 18 M z .) 

15 — «Ayala». — Vapor armado i tal iano 
3800 toneladas.—(Vapor ital iano, 3 835 to-
. das , 24 Ma z .) 

16. —«Rarewjod. — Vapor armado ing'és, 
4.000 toneladas.—(H rew )od, vapor inglés, 
4.150 toneladas, 13 Je Abril.) 

17. —«Cecil Shave». -Ve le ro Inglés.—(Ce 
cil L. Shave, Marzo, en el At ántico.) 

18. —«Forgina»—ve.ero inglés.—(«Jorgina», 
24 ie M rzn.) 

19. — t Vdstanga—velero inglés - « ( W a t a n -
ga, 27 ae M u z o . ) 

20. — «Fiancés» —velero inglés —(23 de 
A b t i . ) 

21 . —«Lu'ütania»—velero portugués—«(Lu-
s i tmo», MaiZo ) _ 

22. —«Landonia»—vapor armado inglés— 
(vapor irg és, 21 de Abri ' .) 

2 3 — « B m o n M : rnes»—vapor armado in-
gfé*.—«(Barón Herries, vapor inglés, 22 de 
Abri l .) 

24. —«Gatuna».—Vapor inglés, 4600 tone 
ladas.—(«K¡tuna», v^por inglés.) 

25. — «t the l» . — Velero inglés. — (26 de 
A o n ) 

26. —«Averro».— Vapor armado inglés.— 
(«Aveiro», vapor portugués 10 Abr i .) 

2 7 — « W c l b t c k H i i l» .—V^por armado in 
glé», 5.000 tonelada?.—(Vapor inglés, 5.643 
loneta -as, 22 de Abri l ) 

28. —«Ennqutt ta».—Vapor i ta' iano.—(«En-
richetta».—Vapor italiano, 9 de Msy ). 

29. —«H -ngMford».—Vapor armado Inglés, 
5.000 topetadas.—(Vapor Ing'é», 5.811 tone
lada.-, 16 le Abr i ) 

30. —«Brodcrií k».—Vapor ing'ésarmado.— 
(Vapor inglés, 4.321 toneiad s.) 

Como se ve, figuran además cómo hundí 
dos dos barcos q je só!o fueron f v ria los. 

Por otra parte, en esto d los hundimientos 
(tome nota de eilu «Ei Dcbat > - i es que se 
10 consienten su-- i.iteresee), hay que t« n» ren 
cueiita que, merced á la acción del Departa
mento par i el salvam nto de buques mercan 
tes creado por el Almirantazgo británico, des
de el comienzo de la guerra han sido sacados 
d I fondo dei mar muchos buques hundidos 
p r 'os submarinos alemanes y que actual 
mtnte se encuentran en p u f cto estado de 
salud prestando activo servicio á los alia
dos. 

Una nota sobre la labor realizada por este 
Departamento se ha publicado recientemente 
y en e l a consta que desde Enero de 1915 
hasta fines de Diciembre de 1917 fueron re
cuperados por este procedimiento 260 buques 
hundidos por los alemanes. Este aft », desde 
1.° de Enero hasta fin de Mayo fueron saca
dos á la sunerficie 147 para voiver á ser em
pleados. Muchos de los buques salvados son 
de más de 1.200 tone a Jas. 

De esto naca sabe, ó nada quiere saber, el 
A rnirant zgo alemán, que sólo tiene vagas 
noticias de tos «palos de cieg » que dan sus 
submarinos, ignorando en absoluto, en la 
mayoría de los casos, la suerte definitiva de 
los buques torpedeados. 

— — — 9 mm 9 mmmm 

O P O R C I O N 

Escribientes de la Armada 
La «Gaceta» ha pub icado la siguiente Real 

orden del M in i terio de Marina: 
«El Rey (q . D. g ) na tenido á bien dispo

ner q u - , o n arreglo á lo que previenen los 
artículos 10 y 12 del vige te reglamento del 
Cuerpo oe auxiliares de oficinas de Marina, 
se saquen á oposición doce plazas de e s c l -
bientes de la Armada, la cual, con carácter 
tx t raerdinar io, y por conveniencias del servi
cio, se verificará en esta Corte. 

Los exámenes versarán sobre las materias 
siguientes; 

Leer y escribir correctamente al d ictado 
con claridad y perfección de letra; Gramát i 
ca castellana; Aritmética elemental y Meca-
nogrófía, 

Los aspirantes dir igirán su* instancias al al 
m i ra r t f jefe del E tndo M yor Cer t ra l , de 
b i -ndo »8t ' r presentadas en el ministerio d*"1 
ramo, con todos o documentos qu»- á cont i 
nuación se detallan, en el improrr gable p'a 
zo de treinta días, á cont r de la f < ha en que 
esta disposición se publique en la «Gaceta de 
M tdr id», dando comi ' nzo U s ejercí ios quin
ce días despuéá del pl Z ) anteriormente se-
ñ; lado. 

En estas oposiciones q u * pueden tomar 
parte todos los español-s q u j Ir sol ici ten, 
que se haden dentro del límite d í edad de 
veint t é-« á treinta añ 'S en el mismo día en 
que d b?n c menzar los ejercic ios y acom

pañan á la instancia los siguientes documen
to : certificación de nacimiento, debidamente 
lega izado; certif icado de buena conducta, 
expedido por 'a autoridad local del punto de 
residencia; certif icado de la dirección general 
de Penales en q ie conste no haber sido sen. 
tenciado á penas coireccional^s ó f f l ic t ivas, y 
certificado de los serví ios militares (si los 
hubiesen prestado). Los militares en activo 
servicio presentarán certif icado de nacimiento 
legalizado; copia certificada de buena con
ducta, expedida por el j^ fe que corresponda, 
y copla certificada de su fi iación y hoja de 
castigos. Los opositores que no obtengan 
plaza quedarán sin derecao alguno. 

U m í AL 
Informaciones íeleflráflcas v radioíe-
legráficc s de nuestro servicio especial 

L a ofensiva austríaca 
O r l a n d o »1 f r e n t e . — P r o p o r c l o a ^ B de l a 

b A « a l l « . — n i i i a r ^ s de eadárere i * a n -
triónos.—á^o^ ob |« t iTo* de ; o r e n s i v a . 
E l boi fn j m r* qaiH« de vivere*.—IÍ>S« 
renr» v a s aasit» o-búastkra^ e n t r a n e n 
a r e óa . 
ROMA 20.—Ei jefe del Gob erno, Or lando, 

ha sa i ib p ra e fr nte. 
Las ii formaciones recibidas de la zona de 

guerra están de acuerdo en afirmar que la ac
tual batata es la más grande sostenida por 
Italia contra su ere < ig > s-cu'ar. 

Las divisiones austríacas q'te interviene" en 
ia lucha ascienden á 71 y los cañones á 7 500. 
Las fu rzas ent migas empeñad iS en la ofen
siva forman tres Cuerpos de ejército al mando 
supremo del mariscal Boroevic, y recibieron 
órdenes terminantes de avanzar ájtoda costa. 

Mil lares de cadáveres austríacos cubren el 
terreno delante de las ín-as italianas. 

Los docum ntos encontrados sobre los ca
dáveres y prisioneros testifican que las co
lumnas enemigas lograron solamente en dos 
puntos hacer progreso^ n ín imosen compara
ción con los obj ' t ivos fijados para el primer 
din de batalla, aunque para alentar á las tro
jas ei mando supremo les aut^ i izó para ha
cer toda Clase de botín posible. 

Además, otros documentos enemigos de
muestran que en cada batal ón se f j rmó un 
contingente técnico emargado de nqu isar 
•os vív^r s encontrados en el terr i torio i ta-
h n p . 

Asimis mo, A l ^ n n n p . d spt-és de haber en
viado á los austríacos num' rosos o fi mes y 
gran caí t td td de m ter ial , se h zo representar 
en c frente por un bat l lón de reqni a encar
gado de ase^U'ar t i botín de A!em mía. 

Los austríacos c o n t i - ú m sin h^cer una gran 
opoj-ición ai heroí mo ita iano que impide al 
enemigo todo p n g-e o serio y se h^ce pagar 
muy caro cualquier progreso mí- i imo. 

Lo austrobú .garos se ven ob igados á tan-
zar á la batall las tropas de reserva, con lo 
cual los italianos lograrán el desbaste del 
enemigo, condición esencial para obtener la 
victoria. 
5.000 p r i s i o n e r o * a a « l r f a e e « . — L a r e -

B l s . e o c i a i t l i a n a . 
R O V U 19.—Hista ahora v^n contados 

5.000 prisioneros austríacos, entre ellos un co
ronel. 

El enemigo, que se ha vi to oblíga l o á de-
t .ner su ofensiva en la reg'ón de las a l t i s lla
nuras, cont i ú i su esfuerzo por el lado de 
Montel lo y del Piave. La maniobra austríaca 
contra nuestras dos alas ha sido va' iente-
mente detenida por la resistencia de los i ta-
l«ano?. La batalla se acentúa en la líaea de 
Piave. 

U n n u e v o e j é r c i t o . — G e n e r a l m o r l -
b o n d a . 

ROMA 19—Según un telegrama de Zurich 
al per ióuico «A Tempo», un nuevo ejército 
nundado por el Archi ;uque M ximüíano ha 
sido identif icado en el frente de batalla. 

El gen< ral l l ince von Sihoenbourg, herido 
por una granada al pas^r e. Piave, está mor i 
bundo. 

C o n t i n ú a e l a v a n c e a u « t r | a c o . P a s o 
d n c n a i F a * » e a.—AumeroNo» prrslo> 
nerow.—Adaitos i t a l i a n o » f racaNados . 

V l t N A 20.—Comunicado rf icíal au t r iac^: 
«El ala mcr iJ ionai del yrupo del feldmaris

cal von B j r o t v i c ha a c f i z a d o nuevas venta-
¡as, E l canal Fosseta fué cruzado en varios 
punt( s; los italianos realizan desesperados 
t^fuerzos por contener nuestro avunce. En 
algunos lugares se hicieron cuantiosos pr is io
neros pertenecientes á muy d i v rsos Cuerpos 
de los aiiados. Los violentos ataques enemi 
gos que se produjeron á ambos lados del ca

mino de Treviso y que revistieron gran v io
lencia, fracasaron con gran les pérdidas, par
te bajo nuestro fuego y parte en combates. 

Las divisiones del general Archiduque José 
asaltaron al pie y al sur del Montedo varias 
líneas italianas. Aumenta el núaiero de prisio
neros. 

En el frente de la región montañosa fueron 
las posteiones c o n q j b t a Jas por nosotros el 
dia 15, entre el P i t v • y el B r ^ n t i , y al sureste 
de Asisgo, nuevamente objeto de furiosos 
asaltos. A pesar de los grandes sacrificios rea
lizados no consiguió el enemigo ventaja en 
ningún punto. 

También en Demedosso Al to asaltaron i n 
útilmente los italianos nuestras posiciones. 

En el frente occidental del T i ro ' , luchas de 
artillería.» 

En otros frentes. 
P c q n e n s s l u c h a » e n n a e e d o n l M . 

PARIS 20. (Parte oficial del Ejército de 
O lente.)—Se han desarrollado recíprocas ac
ciones de artil lería al oeste del lago Doir n y 
en la oril la derecha del Vardar. 

Al norte de Monastir rech zaron nuestras 
tropas un asalto enemigo y nuestras patrullas 
penetraron en varias p in tos del frente en las 
líneas enemigas, haciendo buen número de 
prisioneros bú garos y austríacos. 

Los aviadores aliados han efectuado nu 
merosos bombardeos, y los aviadores ir g 'e-
ses derribaron además tres aeroplanos ene
migos. 

La lucha en Francia 
P o s i c i ó n r e c o n q u U t a d a . — I n c u r s i ó n r e » 

c h u z a d a . 
LONDRES 20.—Ayer por la noche realiza

mos con éxito una incursión al sur de H t b u -
terne. En el sector de Vieux B rquin fuerzas 
nuestras atacaron y reconqui taron una posi
ción de que ei enemigo se había apoderado 
en esta localidad el ú t imo viernes por la no
che. 

En estos encuentros hicimos varios pr is io
neros y nos apoderamos de dos ametral lado
ras. 

Una incursión que inh ntó el enemigo en el 
sector de Locre, fué rechazada por las tropas 
francesas. 

Act iv idad de la artil lería enemiga ayer por 
la tarde en el calle del Ancre, cerca de Mer i -
court, y más activa a ú i durante la noche en 
los alrededores de M rris. 

P a r t e o f ic ia l I n g ' é s . ~~ 
PARIS 20.—Al nordeste de B f thune hic i 

mos algunos prisioneros y nos apoderamos de 
una ametralladora durante un asalto efectua
do con gran éxito en la noche pasada. 

A l este de Hebuterne rechazamos esta ma-
ñ ina, temprano, un destacamento enemigo, 
causándole graves pérdidas. 

En 11 sector de A bert y en las cercanías de 
Locre y del lago D.ckcb isch, la artil lería ene
miga se mostró hoy algo más activa. 

A t * q n e « r e c h - ' Z t d o * . 
K O N I N G W U S T E R H A L b E N 20. (Orupo 

d f | p íncipe heredero Ruoprecht. 
H ibu acciones de infantería. 
R chazamos ataques enemigos en el bos

que de Nieppe y ai Noroeste de Villers Bre-
tonneux. 

ü r u p o d i príncipe heredero alemán.—Al 
sudoeste de Do nmiers se malogró de madru
g ó l a un ate que lanzado por regimientos fran
ceses. 

Rt tiramos nuestra línea al este de Montgo-
b rt, ó sea su sállente t n dicho punto más 
adentro del bosque. 

En el sector de Cl lgnon, al noroeste de 
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Chateau Thierry, varias compañías enemigas 
avanznon al ataque, habiendo sido rechaza
das por nuestros puesto?. 

Trop?s de arti lería y de lanzaminas lanza 
ron fu» rte fuego sobre los depósitos enemigos 
de Reims. 

D stacamentos de infantería que siguieron 
se apoderaron de unos 50 prisioneros. 

Ayer derribamos 23 aparatos de aviación 
enemigos y un g obo cautivo. 

El capitán B.^rchthold alcanzó su victoria 
aérea rúmero 35, y el teniente Vestjens, !a 
suya número 22. 

Al margen de la guerra. 
M e n s a j e de l a c o r o n a en e l P a r l a m e n t o 

r u m a n o . 
BERLIN 20. (Radiograma de Ñauen).—En 

su oiscurso de ia Corona, pronunciado con 
ocasión de la apertura del Parlamento ruma
no, di jo el Rey: 

«La paz de Bucarest, q ie acaba de firmar 
se, ha sido impuesta á Rumania como una 
necesidad vi tal . El convenio será presentado 
inmediatamente al Cuerpo Colegislador para 
su aprobación. Ciertamente que imnone sa
crificios dolorosos; pero el pueblo rumano los 
soportará con aquella vir i l idad que da la 
exacta comprensión del interés nacional ante 
la verdadera situación. 

Agradezcamos, sin embargo, al cielo que 
precisamente en esta hora de pruebas, los la
zos de raza hayan devuelto al país originario 
la bella Moldavia, arrebatada á la nación de 
nuestros padres, l levando además á su seno 
al pueblo de la Besarabia, con el fia de au
mentar su potencia creadora y su fe en lo fu
turo. La favorable acogida que este gran 
acontecimiento ha encontrado en las poten
cias con las cuales estamos negociando sobre 
la paz, ha abierto camino para el restableci
miento de nuestra amistad, tal como fué en 
tiempos pasados, manteniendo buenas rela
ciones con otros países, con los cuales trata
remos de reanudar relacionen normales de 
vecindad.» 

Desórdones e n B n i g r a r i a . 
LYON 20.—Seguí in f i rmes recibidos en 

Atenas, han estallado tumultos graves en va 
rias ciudades bú garas, á consecuencia de la 
falta de víveres. 

Las tropas han tenido que intervenir para 
restablecer el orden. 

S o ' n e l ó n de l a c r i s i s a u s t r í a c a . 
V1ENA 20.—El emperador er vió un Mensa

je al presidente del Consf jo de ministros» 
Seidler, según el cual, accediendo á las peti 
clones del Consejo de ministros del l i te r io r , 
conde Toggenburg, y nombra al mismo-
t iempo ministro al presidente del ministerio 
para el abastecimiento del pueblo, confiándo-
le la dirección de dicho departamento y al 
presidente de la Dirección de Policía de Vie-
na, Rert» e von G ¿y» r, ministro del Interior. 

E - c a n c i l l e r a l e m á n & Y i e n a . 
- V1ENA 2 0 . - S e g ú n los periódicos, el canci

ller cond»* Her' ing llegará dentro de poco á 
Viena para devolver la visita al conde de Bu
r lan. 

Notas municipales 
L o s r e c r e o s de l R e t i r o . 

Ayer, á las seis de la tarde1, se reunió la 
Comisión primera, y tras breve discusión, ad 
udicó la • xplotacíón de la zona de recreos 
del Buen Retiro á D. Juan Aragón, diputado 
á Cortes. 

Hoy, &i hubiera número suficiente de c o n . 
cejales, se discutirá la propuesta de la Comi
sión, y caso de tenerse que suspender, se ce
lebrará el próximo sábado en segunda con
vocatoria. 

Cédulas p e r s o n a l e s . 
Por Real orden del Ministerio de Hacienda 

se ha dispuesto que los perceptores de habe
res del Estado, provincia y Munic ip io se pro
vean de sus cédulas durante el presente me?, 
al efecto de hacer efectivos los correspon
dientes al actual. 

C o n t i n g e n c i a p r o Y i n e ! a l . 
A y r se reunió baj» la presidencia del a l 

calde, Sr. Siivela, la Comisión que entiende 
en las transacciones sobre el contingente pro
vincial, acordando continuar sus trabf jos el 
jueves próx imo, con asistencia d : l pretidente 
de la Diputación provincial. 

e r a n V ía . 
En la mañana de ht y han sido firmadas las 

actas de pago y entrega de las fincas: J come 
trezo, 43; Horno de la Mata, 6, y Jacometre-
zo, 52, solar, cuyas expropiaciones ascienden 
en junto á387.211,65. 
• 1 — — — s nw 

Disposiciones da la "Gaceta,, 
La de hoy contiene, entre otras, las siguien

tes: 
ESTADO.— Real orden disponiendo que 

por el subsecretario de este ministei i » se pro
ceda á formar una lista de las Embajadas y 
Legaciones adonde deban ser destinados los 
nuevos agregados din omát eos. * 

GRACIA Y JUST IC IA . -Rea l orden apro
bando los programas p n a las oposiciones á 
plazas de aspirantes á vigilantes y fyudantes 
del Cuerpo de Prisiones, y dictando reglas 
para las mencionadas oposiciones. 

GUERRA.—Real orden autorizando al Ar
chivo Facultativo y Museo de Arti lería para 
efectuar una subasta general con objeto de 

adqu'uir 15.000 granadas de fundició;! de 7 5 
centímetros para la observación del t iro de 
t iempo con espoleta de doble efectn, sin car 
gns interiores ni espoletas ni tapones de trans 
portes. 

—Otra circular disponiendo sean anulados 
por haber sufddo extravio, I s docum ntos 
que se inoican, pertenecientes á los indiv i 
duos que se mencionan. 

GOBERNACION.—Real orden disponiendo 
qur los Tribunales para las oposiciones á las 
plazas del personal facultativo afecto JI ser
vicio de profilaxis de las er f rmedades vené-
rec-sifi it icas, sean nombrados por los gob r-
nadores civiles á propuesta de la Comi lón 
permanente de la Junta provincial de Sanidad, 
que se construyan en la f^rma que se indica, 
y Cuestionario para las mencionadas oposi 
clones. 

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS AR 
TES.—Real orden disooniendo que los T r i 
bunales para las oposiciones restringidas á 
plazas de maestros y maestras con sueldos de 
3.000 y 2.000 pesetas, queden constituidos en 
la f Tma que se indica. 

—Otra disponiendo se admita á los señores 
que se indican á ias oposiciones anunciadas 
para proveer la plaza de j J e de la Sección 
«dministrativ i de Primera enseñanza de Gran 
Canaria y dos más de aspirantes, y nombran
do el Tr ibunal para las mencionudas oposi
ciones. 

W S M »~S——— 

Lo H m M dejransiwtes 
Reunióse ayer la sección segunda que en

tiende en los asuntos relativos á tar i f is , acor
dando un nomenclátor de mercancías clasifi 
cadas en grupos; la revisión inmediata de las 
tarifas, partiendo, co no base del término me
dio, de los productos obtenidos por la em
presa en el ú timo decenio, y teniendo en 
cuenta el precio por tonelada y ki lómetro, 
que será en proporción inversa á la distan 
cía. 

También se acordó la diferenciación de las 
tarifas espaciales, y que se basen en la dis
tancia recorrida y en el plazo. Se adicionó 
una propuesta de las entidades de Zi ragoza, 
referente á amp ia r la b ise acordada. 

Pur la noche se reunió la sección primera, 
para votar las c colusiones acordadas en 
principio en anteriores sesiones. 

Presidió el Sr. Calbetón, que pronunció un 
elocuente discurso. También hablaron, y fue 
ron muy aplaudidos, los Sres. Largacha, Ma-
1 tto y Sacristán, 

Después se aprobaron defi l i t ivam nte las 
conclusiones, entre las que figaran: Q j e e! 
Estado se incaute de las líneas ferroviarias, á 
fin de que éstas sean un servicio público ú'i 
al desenvolvimiento de la economh patria, 
teniendo en cuenta la cuantía exacta del ca
pital realmente: invert id \ oara que las com
pensaciones sean equitat ivís; que la exolota-
ción de las líneas la efectú • el E>tado1 dando 
intervención á representa tes de los produc
tores, y que se complete la red de ferrocarri
les. 

También se aprobó una adic ión, consister-
te en que la incautación se verifique siempre 
q ¡e con ella no se aumente el gravamen para 
el E&tado ni para los contribuyentes. 

Drama conyugal 
A e n a c l o a e s J u d i c i a l e s . 

El juez del distrito de Palacio, D. Adolfo 
Suárez, tan pronto como se hizo cargo de las 
diligencias insiruid^s por el de guardia con 
relación ai suceso desarn l iado en el hotel nú
mero 50 del paseo de Rásales, hizo un estu<lio 
de las actuaciones y dispuso la realización de 
algunas nuevas dil igencias. 

La primera de éstas consistió en la amplia
ción de lo anteriormente declarado por don 
Pedro Velasco, el cual se l imitó á añadir al 
gunos detalles retrospectivos y á la puntua' i-
zación de algunos extremos ya conocidos. 
U n a inspecc ión o c u ' a r . — M a n l f e t i n c l o -

n e s del v e c i n d a r i o 
Cerca de las cuatro de la tarde quedó cons 

tituído en el hotel del suceso el Juzgado \ni-
true.tor. 

Minutos después l legó, acompañado de un 
guardia, procedente de la Casa de Canónigos. 
D. Pedro Velasco. 

Los vecinos y curiosos que, formando nutrí 
do grupo, se hallaban en las inmediaciones 
de ia finca, rompieron á aplaudir y Jar vivas 
£l Sr. Velasco. Las mujeres se distinguían en 
estas manifestaciones apasionadas. 

Casi sucesivamente llegó á la casa D.José 
Alvarez de Que vedo, quien llevaba la cara y 
el brazo completamente vendados. 

A punto estuvo de ocurrir un suceso verda
deramente desagradable, por fortuna evitado 
con la intervención de unos guardias y agen
tes de Po.icia. 

Aquellas personas que antes acogieron con 
extremadas muestras de simpatía al Sr. Ve-
lasco, en cuanto vieron llagar al Sr. A'varez 
se mostraron hostiles y pronumpiéron en sil 
bidos y gritos de insulto hac i i él. 

Una V(»z invitó á lincharle y sobre el Sr. Al 
varez se fueron los grupos con decidido áni
mo de apoderarse de é y golpear e. 

Afortunadamente, como queda dicho, unos 
guardias y policías custodiaron al herido has
ta que entró en el hotel . 

El Juzgado practicó en las habitaciones una 

detenida inspección ocular, levantándose un 
croquis del estado en que se encontraban al 
ocurrir el sucef o. 

Seguidamente se verificó una especie de 
reconstitución del hech » de autos, sometien
do el juez á los Sres. Velasco y Alvarez al 
oponuno interrogatorio para concretar la for
ma en que se desabol ló aq lella escena. 

La diligencia fué muy escrupulosa y duró 
hasta hora avanzada de la tarde. 

E l S r . V e l a s c o , e n l i b e r t a d . 
Terminada la hspección y el interrogato

rio, el juez, Sr. Suárez, exigió á D. Pedro Ve
lase i 25.000 pesetas en concepto de fianza, y 
habiéndole s do entregada?, dictó auto decre
tando la libertad provisional del procesado, 
quien, no obstante, queda sujeto á las resul
tas del sumario. 

Inmediatamente dbf ru tó de la resolución 
judicial el Sr. Velasco. 

Se di jo ayer que el Sr. Ve'asco se propone 
entablar querella c i lminal contra D. José A l 
varez por adulterio. 

Ifil S r . A l v a r e z . 
El médico Sr. Alvarez, que abandonó el le

cho para asistir á la dil igencia referida, ter
minada é«ta se retiró á su domic i l io . Según 
nuestros informes, insistió al ser interrogado 
en cuanto manifestó ptiir.eramente. 

La situación en Rusia 
C o n t r a r r e v o l u c i ó n e n S l b e r i a . — L e n i n e 

p r e p a r a u n a e x p e d t c c l é n m i l i t a r . 
ROMA 20.—Según la Prensa de Retrogrado 

el Gobierno rm x i nalista de Siberia oriental 
ha sido derribado por los contrarrevoluciona
rios, despué» de violentos combates en 6ka-
terinenburg y T i : k y cercanía de O nsk. 

El coronel Ivanof ha tehgrafíado al G >bier-
no de Soviet^: 

tHemos derribado á los bolch kivis de Si 
beria, y la Duma siberiana ha nombrado Go
bierno provisional para instituir en este terr i
torio la Constituyente. Este G )bierno está 
dispuesto á avituahar á Rusia, si el Consejo 
de comisarios no emprende ninguna acción 
mi itar contra Siberia.» 

Lenine ha contestado negándole á entrar 
en negociaciones con el Gobierno siberiano, 
y ha ordenado la movil ización de cinco quin
tas en el Volga, el Ural y distritos de Sioeria, 
y se ha ordenado la rn^vi ización de ingenie* 
ros y ar t i i l c r i i de iguales q datas en Mos
cou, para emprender una acción contra el Go
bierno de Siberia. 

LOS QUE MUEREN 

Don Julián Juderías 
La muerte del ilustre escritor y sabio polí

grafo D. Juiian Juderías, ocurrida ayer tarde, 
sorprenderá dotorosamente á cuantos cono
cieron al inolvidable finado y tuvieron oca
sión de apret inr sus excepcionales mé itos. 

Apenas restablecido de un ataque de gripe, 
sufrió una pulmonía, que dado el estado de 
denil idad en que había quedado, puso rápido 
fin á su vida. 

Falieció á las cuatro y cuarto de la tarde 
rodeado de su esposa é hijos y de ¿Igunos 
amigos i t imos. 

Contaba treinta y nueve años y á esta edad, 
en que algunos empiezan á producir, cuja 
realizada una labor verdaderamente asom
brosa por lo abundante y por su singular mé
rito literario é histórico. 

En volúmenes ó folletos publ icó: 
t U n proceso polít ico en t iempos de Fel i

pe UI: Don Rodrigo Calderón, Marqués de 
Sleie Iglesias; su v i ja , su proceso y su m jer-
te.—«Don Pedro Franqu Z Í , Conde de Villa 
.onga. Secretario de Estado». - «España en 
tiempos de Carlos II el Hechizado» (obra que 
obtuvo el premio Charro Hida lgo en el con
curso abierto por el Ateneo de Madr id en 
19C8-10).--«Djn Gaspar Melchor de Jovella-
nos: su vida, su t iempo, sus obras, su i r f l i : n -
cia social» (obra premiada por la Real Aca-
.emia de Ciencias Morales y Po it icas).— 
«La leyenda negra y la verdad histórica. Con
tribución al estudio del concepto de España 
en Europa, de las causas de este concepto y 
Je la tolerancia política y religiosa en los 
paisas CÍVÍ iz idos».—«Gibraitar. Apuntes para 
ia historia de la pérdida de esta p l f z \ de los 
rit ios que le pusieron los españoles y de las 
negociaciones e n t e Españi é Inglaterra re
ferentes á su restitución 1704 1796». 

«Rusia contemporánea. Estudios acerca de 
su situación actual», Madr id , 1904. —«El obre
ro y la ley obrera en Rusia».— «La miseria y 
la criminal idad en las grandes ciudades de 
Europa y América».—«La protección á la in
fancia en el extranjero».—«Los hombres infe
riores. Estudio acerca del pauperismo en los 
grandes centros de población».—«La regla
mentación de la prostitución y la trata de 
blancas».—«El problema de la mendicidad». 
tMedios prácticos de resolverlo». (Memoria 
que obtuvo el p r e m n del ministro de la Go 
bernación en el Concurso abierto en 1908 por 
la Sociedad Esp. ñola de Higiene).—«El pro
blema del abolicionismo». (Memoria presen
tada al Congreso de la Asociación Española 
oara el progreso de las ciencias, c t lebrado en 
Valenci. ).—«Los Tribunales para niños. Me 
dios de implantar.os en España. (P mencia 
presentada al Consejo Superior de Protec
ción á la Infancia y pub icada por éste).— 

•Problemas de la Infancia delincuente. El T r i 
bunal n formatork >. 

La obra principal del Sr. Juderías es eviden
temente, «La leyenda negn» . He equí cómo 
la juzga D. Jerónimo B k r en el discurso 
contestación leído en h R^at Academia de la 
Historia, el día 28 de Abr í ' , en el acto de la 
recepción pública del Sr. Ju Jertas. 

«Tuvo por objeto este l ibro, en su primera 
edición, estudiar desapasionadamente el o r i 
gen, desarrollo, aspectos y verosimil i tud de la 
leyenda negr i , y demostrar que, dentro de los 
términos de la justicia y á la altura en que se 
Hallan los trabajos de crítica histórica y de in 
vestigación social, es imposible adjudicar á 
Españ» el monop( l io de caracteres po' i t icos, 
religiosos y sociales que la deshonran, ó, por 
jo menos, la ponen en r idiculo ante la faz del 
mundo. 

Realizado esto, como el Sr. J jderias logró 
hacerlo, la obra tuvo una excelente acogida, 
la que merecía por el gran servicio que con 
ella se prestaba á España. Pero esto no bas
taba; hacía f i l ta más: era necesario oponer á 
la fábula de la leyenda negra la realidad de 
nuestra vida, y comprendiéndolo así el autor, 
al publicar hace pocos meses la segunda edi 
c ión, no sólo ha ampl iado su pr imit ivo traba* 
jo, sino que puede decirse que lo ha hecho de 
nuevo, refundiéndola ó dándole nueva forma 
y ampliándole con interesantes capítulos, en 
los cuales traza los caracteres generales de la 
labor de España, estudiando la influencia de 
territorio, la índole de la raza, la evolución 
del pueblo español durante la Edad Media, 
nuestra polít ca en e: siglo X V I , lo rué hemos 
hecho por el progreso de la Literatura, de las 
Ciencias y del Arte en los siglos X V I y XVI I I 
y nuestra situación durante las dos siguientes 
centurias. 

Desarrollada así, y escrita con un gran es
píritu de imparcial idad y con completo do
minio de a materia, al destruir la leyenda ne
gra se pone de relieve la labor cultural de Es
paña, con lo cual, no solo se contesta á las 
calumnias de nuestros enemigos, sino que se 
combate el ciego pesimismo de muchos de 
ios nuestros. 

En las revistas «España Moderna», «Nues
tro T iempo», «La Lectura», «Revista Peniten
ciaria», «R vista técnica de Infantería y Ca
ballería» y «La Ilustración Espaft) la y Amer i 
cana» aparecieron numerosos y eruditos tra
bajos del Sr. Juderías, admirables por la va 
riedad de sus asuntos, por lo sólido del razo
namiento, por lo original de las concepciones 
y por lo ameno del est i lo. 

Recientemente fué elegido académico de ta 
Historia, y tomó posesión de su puesto en la 
Corporac ión, leyendo un admirable discurso. 

Era además un admirable pol iglota. Su do
minio de las lenguas ex t ran j í as era asom
broso. Desde niño sintió afición por tal estu
dio, y el Gobierno le pensionó para que per
feccionase sus conocimientos idioniáticos. Ju
derías llegó á dominar más de 12 id i ' mas ex
tranjeros, entre e los el ruso, el rum «no, da
nés, alemán, inglés, francés é i ta l iano, que 
escribía, traducía y ñafraba correctamente. 

En la actualidad era segundo jefe de la In
terpretación de Lenguas del ministei io de Es
tado, y pertenecia á la secr tarla de S. M . y 
al Instituto de Reformas Sociales. 

La Real Academia Hispanoamericana de 
Madr id y Cádiz ha e^- ido trabajando durante 
todo el invierno en sus p opósitos de propa
ganda americanista, en las dos secciones que 
la consti tuyen. 

Entre las gestiones que emprendió, merece 
ser señalada la relativa á que el Ayuntamien
to de Madr id iniciara la glorif icación de ame
ricanos representativos de todos los países de 
origen hispano, comenzando por el gran f i ló
logo y pensador venezolano Andrés Bello, 
dando su nombre á una aver ida ó calle pr in
cipal , y designando con el de América espa
ñola, ó Hispanoamérica, una plaza, sí posible 
fuera, de ias que se formen en el trayecto de 
la Gran Vía. 

El Ayuntamiento ha deferido á la instancia, 
y en breve término habrá de tener realidad 
tan simpática idea, que tiene real y efectiva 
transcendencia en nuestras relaciones con los 
países hermanos de América, que tendrán asi
la mejor comprobación de que sus glorías las 
sentimos como propias y de que su prosperi 
dad y grandeza es uno de nuestros mejores 
timbres de orgul lo. 

La Academia, que ha rablizado tan infere 
sante gestión, ha sido recibida por S. M. el 
Rey, al que, como su presidente honarario, ha 
entregado la placa de oro distintiva de su car
go, que la sección de Cádiz le regala. 

S. M manifestó su satbfacción por la labor 
emprendida y sus propósitos de auxil iarla efi-
c¿zmente. 

G U E R R A 
Confir iendo á los coroneles de Infantería 

D. Pablo de Vegas Garro el mando del regí 
miento de Navarra, r ú m . 25, á D. José Anv:a 
M-r lo el dH regimiento de Burgos, r ú m . 36, 
D. Miguel Donato Pérez el del regimi r t o de 
Menorca, r ú m . 70, D. Cristóbal L^nez Herre
ra el de la Z ma de Teruel , núm. 26. y D.José 
M ragúes Ma i zano el de la de Tarragona, 
rúmero 32 

1 !em el mando del primer regimiento mon 
tado de Art i h ria al coronel de dicha arm¡ 
D. Carlos Guit ián y García de Vargas v PI 
del 14° Depósito de reserva (V igo)a i teñiré 
coronel D. Patricio Navarrete y Lomas. 

Idem el mando del primer regimiento de 
Ferrocarri les, al coronel de Ingenieros don 
Gui l lermo de Aubarede y Kieru f. 

Conceoiendo ia Gran Cruz de San Hertne 
negildo al general de brigada D. Juan Picasso 
González. 

Concediendo merced de hábito de Caba-
llero de la Orden Mi l i tar de Calatrava á don 
F a cisco Coeilo Pérez del Pulgar Contreras 
y Fernández de Córdoba. 

Idem id . á D. Joaquín Maldonado y Mora
les. 

S. M . el Rey ha f i ;mado los decretos siguien-

GRACIA Y JUSTICIA 
Nombrando á su soli ' i tud, para ei Juzgado 

ríe primera instancia de Cáceres, á D. Juan 
Benavente y Domínguez, teniente fiscal de la 
Audiencia de Bad^jnz. 

—Trasl« 'aridv« á la plaza de teniente fiscal 
de la Audi ncia provincial de Ba ia joz á don 
Luis Foiache y Orozco, electo de igual car^o 
de la de Orense. 

La lucha en el mar. 
Incautación de barcos rusos. 

BERLIN 20. (Radiograma de Ñauen . ) -Se-
gún noticias procedentes de Moscou, todos 
los barcos surtos en puertos americanos é in
gleses han sido incautados, corriendo la mis
ma suerte ocho de los vapores mayores y 
mejores pertenecientes á la flota voluntaria en 
los puertos de Asia Orienta', recibiendo los 
restantes barcos orden de no zarpar. El co
misario nacional para Negocios Extranjeros 
ha elevado una ¡ rotesta contra este proce
der. 

Acorazado austríaco averiado. 
ROMA 22.—«La Tribuna» anuncia que la 

escuadrilla naval del comandante Rizzo, que 
hundió en T r i o el acorazado «Wien», el 10 
de Diciemtíre, t amban Inuti l izó el gran aco
razado austríaco «Budapest», que fué alcan
zado por dos to ioedos. 

El casco del «Koningin Regentes*. 
LONDi< t& 20.—A «Tnc Times» comunican 

de Amsterdam que el capitán alemán Gadow 
y el teniente holandás Ving han salido hoy á 
bordo de un remolcador para visitar el casco 
del «Koningin Regentes». 

Barca noruega torpedeada. 
LONDRdS 20.—Scgúi informes oficiales, 

ha sido torpedeada y hundida la barca no
ruega «Kringaj^s». La tr ipulación ha sido sal
vada por un buoue de guerra. 

En el Mediterráneo. 
BERLIN 20. (Parte oficial. Radiograma de 

Nauer ) .—En la zona prohibida del Medite
rráneo hundieron los submarinos alemanes 
seis vapores y cuatro veleros, con un total de 
24.500 toneladas de registro bruto. 

NOTAS POLITICAS 
E l c a r b ó n J ing lé * . 

En la última reunión celebrada por el Co
mité central encargado de la distribución del 
carbón de hulla, el comisario de Abastecí-
miei tos, S . Ventosa, dió cuenta de haberse 
ult imado un acuerdo con el Gobierno de la 
Gran Bre taña , en virtud del cual Inglaterra 
enviara á España 100000 toneladas mensua
les de carbón. 

Como consecuencia de dicho convenio, el 
Comité ha acordado distribuir las 100.000 to
neladas en la forma signi^ntp: 20.000 t ne a-
das á los ferroca'ñ'es, 25 000 á las fábricas 
meta ú gicas, 15.000 á las minas de Riotinto, 
7 000 á las fabricas de gas y de electricidad, 
13,000 á los servicios de la Marina, y 20.000 
á tas empresas navieras. 

La importación del carbón inglés empeza
rá inmediatamente. 

» * • 
Por el ministerio de Marina se ha comuni

cado á los que continuamente ofrecen carbón 
á dicho departamento ministerial para las 
atenciones de la Marina de guerra, que se 
abstengan de hacer ofrecimientos, puesto que 
ésta se surte, tanto de carbón inglés como es-
p ño l , por mediación de la Comisaría de 
Abastecimientos. 

G l a n t i c i p o á l a P r e n s a . 
Al artículo 6.° del proyecto de anticipo re-

i d gr^ble á la Prensa ha presentado el dipu
tado Sr. Moya Gastón la siguiente enmienda: 

«Las liquidaciones pendientes en fin deD. -
ciembre ú' t imo y las que correspondan al 
año actual por su total idad, hasta el día en 
qie a pres nte ley comience á regir, para 
cuyo pago n ) alcanzasen los créJitos conce-
.l id »s p-r R-ales decretos de 12 de Julio de 
1917 y 27 de Matzo ú t imo, respectivamente, 
se sati faran con cargo al :rédito que autori
za el ai t . 4.° de e ta ley.» 
1 as r e f o r m a n m i l i t a r e s e n e l 8 c n « * o -

En su despacho del Senado celebró ayer el 
Sr. Groizard una larga conf cencía, á prime.a 
hora de la t^rde, co i el ministro de la Gooer-
nación y el marqués de Estella. presidente 
de la Comisión permanente de Guerra y Od
rina. , . fnr. 

Se ocuparon los conferenciantes de ia roí 
vna en que ha de ser designa Ja la comisan 
que ha de estudir el proyecto de r e í o ^ " 1 ' 
htares, al que ha de hacer algunas objeciones 
el marqués de Estella. . . 

Según di jo este ú t imo, hay dos tenencias 
una. Is que se nombre una Comisión especia' 
ene rgada de dar dictamen, y o/ra. ^ e pare 
ce será la que prevalezca, y es la ^ que Pase 
el proyecto á la Comisión P ^ m ^ e n t \ ^ 
Guerra' y M a lna, y que ésta encomiende e 
dictamen á una ponencia presidida por 
marqués de Estella. 

D e G o b e r n a c i ó n . 
El gobernador de Sa lamarc i cornun«c-a ^ 0 

patronos y obreros han aceptado en pnncip ' 
la fórmula piesentado por él. . r c0n 

El sábado habrá reunión para resolver 
carácter definit ivo. 



plana tercera. 

c, gobernador de Huelva d i ce que al hacer-
B 7elevo en la mina San M ^ u e i han parado 

se.ena los obreros, p id iendo una peseta de 
,od ,n o en el jornal , 6 que se vendan las 
^Senciasal mismo precia q u e antes de la 

^p la ibernador de J ién te legraf ía que los 
,fls de la mina Rosa de la Co lo r ína cele-

Gbr hnv una reunión para contestar á la p r o -
b p r o ¿ í ó " d e , o s p 8 , r 0 ^ 

Las Cortes 
piñal de la sesión de aven. 

p r o p o s i c i ó n I n c i d e n t a l . 
FiSr. Ventosa contesta al S r . Vi l la lobos 

rtllp con la proposición que se discute se t ien-
ÍT* reproducir el d tba te del o t r o día en un 

evo aspecto. 
nespués se ext iende en consideraciones 

nhre el problema, y termina dec la rando que 
n labor hasta ?hora ha merec ido la aproba^ 
irtn de los Munic ip ios sa lman t inos , y cree 

Tipiar á soluciones armónicas y b .n t f io iosas . 
Rectifica el Sr. Vi l la lobos y se desecha la 

prAJ entrar en el orden del d ía cont inúa ta 
discusión de 

L a s r e l o r m a s m i l i t a r e s . 
LosSres. Ar t iñano y Barc ia apoyan dos 

adhesiones al art iculo p i i m e r o , que son des
echadas. 

El Sr. Besteiro consume un t u r n o en contra 
del artículo pr imero. 

Comienza dic iendo que va á f i jar el cr i ter io 
de su minoría porque es prec iso desl indar los 
campos, y que cada fracción p o l i ica apenque 
el día de mañana con sus responsab i idades. 

El partido soc í c l l s t a—añade—es en todas 
partes antimil i tarista; pero es prec iso definir 
¡¡¡en esta tendencia. 

La primera I dernacíonal si ñ a l ó las normas 
para combatir el mi l i tar ismo, cons iderado co-
¡no consecuencia directa y o b l i g a d a del cap i 
talista, y claro que en la c o n u u c t a á seguir f i -
gurana la huelga general q u e , d i cho sea de 
paso, nunca ha sido desechada como arma 
de defensa. 

En aquella Internacional se combat ie ron los 
ejércitos permanentes cons iderándo los como 
sostenedores de un régimen de opres ión, y se 
propuso el voluntar iado. E s t o signif ica que 
jos socia istas creemos que los pueblos deben 
vivir preparados para un caso de opresión. 

En las fuerzas perm; nenies existe el pel i 
gro del triunfo de los más fuer tes , y para de
mostrarlo el orador aduce a ' g u n o s Uxtos de 
Marx, Hactkel y Lassalle y e v o c a la lucha que 
precedió á la l iberación de l os esclavos en la 
América del Norte, en la que sa i ó victoriosa 
Ingaterra. 

Pero-nagrega—en un país c o m o España 
donde no hay escuelas lo p r i m e r o es atender 
á esta esencialbima necesidad. 

A juicio nuestro, con las re fo rmas que se 
pioponen ahora, nada se consegu i rá en f i vo r 
del Ejército, y en cambio, se in f iere una grave 
lesión á los intereses nac iona les. 

Dice que los funcionarios c i v i l es han pedi 
do mtioras, conci iand > sus intereses con los 
intereses general» s. 

Esto no se ha hecho con las reformas m i l i 
tares. 

Con esta conducta, sólo se conseguirá d i 
vidir al Ejército y al p a n . 

Recuerda que á raíz de las campañas co ló-
niales, no fué el pueblo el q u e se ensañó con 
el Ejército, sino las clases conservadoras. 

Recuerda la frase de ¡os f j i nes del conde 
délas Almenas, que también f u é el autor de 
la ley de Ensanche en M a d r i d y Barcelona 
que tanto daño ha causado á las clases po
bres, con beneficio de los prop ie tar ios . En
tonces pensé si aquel lo era u n sistema: ex
plotar al p icb lo, llevar al E jé rc i t o á la derro
ta y despi és desprest ig iar lo. 

El Sr. Maura con aus enmiendas pul imentó 
aquel proyecto de f x p l o t a c i ó ^ . 

Yo pregunto. ¿Eíta detrás d e l Sr. Maura el 
Mpifitu del conae de las A lmenas? 

Y termina dic iendo no es u - pel igro exte 
"or, sino interior el que amenaza al Ejército y 
al pueblo. [Ciudadanos, c o n un i fo rme ó sm 
uniforme, nay que defenderse! 

El Sr. Riu, por h C o m i s i ó n , contesta, que 
8e congratula de que el Sr. B steiro l u y a fila
do el criterio del part ido soc ia l i s ta en el mag
no problema mi l i tar . . 

D fiende la necesidad de la creación de 
nuevo material de guerra, m u c h o más cuando 
en Esp^ñ, tenemos la mater ia p r ima. 

Y termina af i rmando que é l es optimista 
acerca de estas reformas. 

Y se levanta la sesión á las nueve menos 
cuarto. * 

ba sesión de hov-
. A las tres y cuarenta abre la sesión el señor 
Villanueva, con escasa concur renc ia de d ipu 
lados. 

En el banco azu», el m in i s t r o de H i c i e n d a 
aprueba el acta de la ses ión anterior. 

ocurre en el pueb lo de Cuevas de 
Vera con mot ivo de los i i .puestos que se exi-

m l L ppqucft ls Propietarios de tierras á 
Q H K? ̂  8rava ^ r a o r d i n a r i a m e n l e . 

n - p i a luego de las dificultndes que en 
?:qxue,,.a P e í n e l a se notan para la t x j o r t a -
ciOn do la uva, fuente p-incipal ú: riqueza 
para aquella región. 

El ministro de Hacienda recoge esos rué-
Ros y ofrece atenderlos en cuanto sea posi-

denunciasaStr0Vld0 formula varios rueg08 Y 

Una se refiere al pan en Madr id . Dice 
que se estableció trarsitoríamente el k i o de 
p=m con 800 gramos y este estado va perdu 
ranüo con grave quebranto de los intereses 
aei vecindario y como cree que el pan puede 
expenderse más barato puede que ei Q >Dier 
" " u uOCup dfí e8tc* A p o r t a n t e asunto. 

Habla después de l o q u e ocurre en la In 
clusa de Madr id y de la horriole mortal idad 
de ios niñ * ai í acogidos. 

D spués denuncia también abusos que á 
su parecer ha cometido el j iez de Y c a. 

Se ocupa también del banquete que, según 
ha publicado la prensa, han dado nuestros 
marinos á los oíici les del submarino «U 39» 
internado en Cartagena. 

No cree que haya »xi t ido tal banquete, 
porque esto supondría una evidente y públ i 
ca transgresión de la neutral idad, y pide que 
el ministro de Marina diga terminantemente 
lo que hay de cierto en esto. 

Le contesta brevemer te el ministro de H i -
cienda. 

El Sr. Romeo dirige un ruego al ministro de 
Fomento. Se refiere á lo que haya de cierto 
en el expediente de expropiación de terrenos 
que ocupa la fábrica llamada de Gas y Elec
tricidad «La Cata ína» cuyos terrenos deben 
ser expropiados c m m . t i v ) del proyecto de 
ley que pronto s* aprobará l l amido del Pa
seo Mai í t imo de Bi rce lona. 

Pide también el excediente incoado con 
mot ivo del proyecto de ley de sales potási
cas, p a n conocer las deiiuncias de terrenos y 
las demarcaciones hechas cen motivo de ese 
proyecto. 

Ocúpase drspués de lo ocurrido con a'gu
nos baicos nuestros detenidos en los puertos 
de los Estados U idos y pide una relación de 
las toneladas, que á su juicio no son tmtas 
como se ha dicho, que esos barcos habrá i de 
conducir á España. 

Por úl t imo, pide antecedentes t amb ié i res
pecto al proyecto de ley de saneamiento de 
marismas y motivos que t ! Gobierno ha teni
do para presentar este proyecto. 

Le cur.testa el ministro de Fomento. Dice 
q w solo en el puerto de Nueva Yo i k había 
15.000 toneladas pendientes de embarque y 
por t so y por razones de la misma í.ido'e el 
el Gobierno se decidió á requisar los vapores 
españoles necesarios para el transporte de 
esas mercancías. 

Decir io contrario es sólo faltar á la ver
dad, como lo hacen algunos navieros. 

En cuanto á la desecación de marismas, la
gunas v terrenos pantanosos, es una verdade
ra vergüenza lo que estaba ocurriendo á pe
sar de todo lo dispuesto, y por ts to el Go
bierno se ha decidido é acíbar con este e-ta-
do de cosas. (Muy bien, en la Cámara.) 

Rectifican ambos señores y queda termina
do este punto. 

Se reanúdala interpelación de la readmi 
sión de los obreros f .rroviarios despedidos 
con m- tivo de los sucesos de Ag is to. 

Ei Sr. Anguiano continúa su discurso. 
La Cámara queda casi desierta. 

S e n c i d o 
Final de la sesión de aver 

I>ey o r g á n i c a de los T r i b n n a l e i . 
El Sr. Pmié3 continúa su discurso de im

pugnación del proyecto y pide se establezca 
la responsabil idad colectiva de los Colegios 
de Procuradores, con la cual se 'legaría á la 
completa moralización de la pr lesión. 

Trata de la batallona cuestión del cuarto 
turno, opinando que debe abolirse abs -luta y 
lad ica lment -«para las cat» g uías inf eriores 
de la carrera»; pero cree que no deben ce
rrarse las puertas de los Tribunales á los ca
tedráticos y otras personas que tienen plena
mente demostrada su capacidau y competen
cia. , . 

Finalmente hace algunas observaciones al 
procedimiento civi l y cr iminal , declarándose 
partidario de la instancia única con la orah-
dad del ju ic io. . ít 

Por la Comisión le contesta el Sr. Martínez 
Pardo, quien defiende el dictamen, extendién
dose en largas consideraciones. 

Se suspende el debate. 
L e y de E x p r o p i a c i ó n f o r z o s a . 

Se pone á discusión el proyecto reforman 
d o e l a r t . 43. . . 

El Sr. Horn hace a'gunas observaciones a l 
dictamen, contestándole brevemente el mi
nistro de Fomento. 

Y se aprueba el dictamen. 
Se levanta la sesión á las siete y media. 

ba sesión de hov 
Se abre á las cuatro menos cuanto, bajo la 

presidencia del Sr, Groizard. 
En el banco azul el señor ministro de la 

Gobernación. 
Se aprueba el acta de la sesión anterior. 

D I A R I A J E LA MARINA 

L a i n t e r p e l a c i ó n s o b r e l a l a c i u s a . 
El Sr. Gómez Ocaña tx t í lana su anunciada 

interpelación acerca de la escandalosa morta 
l idad de niños en la Inclusa. 

Lamenta el gran pecado de ominoso aban
dono desde la madre culpable ins ta la 1 ist i-
tución que paga tarde y mal las atenciones 
en lactar cía en dicho establecimiento. 

H i c e estudios c n m p i r t ivos de la mor ta l i 
dad de niñ )» en Españ i durante los tres úl t i 
mos quinquenios. 

Refir é idose á la inclusa de M d r i d , dice 
que todos los establecimientos aná t g o s en 
España tienen la misma historia con sus mis
mos vicios de organización. Es verdad que 
esta excesiva mortal idad de niñ )S se registra 
también en otros países, pero siempre en me
nor proporc ión. La mayor parte de esta m r-
talidad de niños asilados radica en los gér
menes de avariosit» heredada p >T a q t é os. 

Para esto el recuerdo pr imoíd ia l estr iña en 
la cultura de las clames populares tan aban 
donada en nuestro país. 

E.ste régimen de abandono que en estos días 
se ha lanzado sobre la Inclusa, pudiera ha 
cerse extensivo á todos los hospitales si se 
ex imioarán las estadísticas de morta. i j a d de 
duhos establecimientos. 

El Sr: Roig y Bergadá interviene en el de
bate para recordar que l lamó ya la atención 
sobre la ex esiva mortal idad de niños de ta 
I ic 'usa de Madr id , que en dquel entonces era 
de 87 por 100. 

Era el ministro de la Gobernación el señor 
Ruiz Jiménez y ios i fo i mes que á este dieron 
y que dicho ministro le comunicó era de que 
no poaía alarmar á nadie, pues era lo co
rriente. 

La Inclusa de Barcelona es un mode lo en 
cuanto á organización; pero esto no obstante, 
su morta idad es también bastmte c rec ida . 

Recuerda qae en una memoria del doctor 
U ecia se hace constar que en E-spañi mue
ren anualmente 300.000 niños, lo que da una 
cifra de m j r t a idad á la que no alcanza la 
guerra más cruenta. 

Hay que buscar remedios radicales, labo-
ración de leyes que regulen la asistencia ex 
ten a de ios niñas y el trabajo á domic i l i o , 
pues hay mujeres c ue después de f x 'enuadas 
por caU rce horas de trabajo ganan 75 cénti
mos y con esto tienen que al imentar á sus 
hijos. 

Precisa también una legislación que ampa 
re á ¡a mujer seducida por palabra de matr i 
menio y que luego se ve abandonada. 

Entre estas leyes debe figurar la de la in
vestigación de la paternidad, que entre nos» 
otros está prohibí la. 

El ministro de la Gobernación declara que 
teniendo pedida la pa abra varios señores se
nadores pueden hacer u^o de ella y luego 
contentará é á todos. 

El Sr. Espina refiriéndose á las denuncias 
hechas de la morta idad infanti l hace constar 
que hay varías naciones que van á a cabeza 
de España. 

Madr id como capital f igura en la mor ta l i 
dad infanti l con el número 10 como prov inc ia 
c m el 23. 

Para remedio de los males que se censura 
urge hacer una obra pronta y buena constru
yendo locales con las condiciones necesarias, 
contr ibuyendo todos en la medida de sus 
fuerzas. Puede completor esto el estableci
miento de Seguro sociat, ta protecc ión á la 
maiernidad y seguro sobre la misma. 

Se susp-nde e^te debate. 
El Sr. Garriga dir ige un ruego re lat ivo á la 

elección parcial dr Bi lbao, siend > cont -s tado 
por el señor ministro oe la Gubernac ión . 

O R D E N DEL DIA 
Se aprueba ei acta de la s ^ i ó n anter io r . 

V o t a c i ó n d e f l a i i l T s . 
Se vota dcfi i . i t ivam me ei proyecto de ley, 

reformando ei artículo 43 de la ley de expro
piación forzosa. 
R e f o r m a de l a l e y O r g á n i c a d e l o a T r i 

b u n a l e s . 
R (tíf ica el Sr. Piniés. 
Sigue la sesión. 

Consejo de ministros 
A l a e n t r a d a . 

A las once de la rn ñaña se han reun ido tos 
mir i-tros en la Presidencia. 

El ¡efe del Gobierno l legó algo retrasado 
por habrr estado en Paiacio despachando 
con S. M . 

Man festó á los reporteros que el Consejo 
de hoy era continuación del celebrado ^yer, 
pues habían quedado bastantes asuntos por 
examinar. 

El Sr. D i t o manifestó que se habían int-ír-
pretado equivocad, m nte sus palabras acerca 
de su viaj • como ministro de ¡ornada. 

<EI G jb íe rno—añad ió el ministro de Esta
do—no se h í ocupado todavía del viaje de la 
Corte; es más, como supongo que ei presi
dente estará una tempora l» en Santander, no 
será necesario que vaya adí n ingún ministro. 
Por este mot ivo, es probable que y o vaya 
únicamente á San S t b i s t i á n cuando ¡a Corte 
se traslade allí.» 

El ministro de Hacienda l levaba la cartera 
abarrotada de asm tos interesantes; por e.-to 
suponía que en la reunión de hoy no se po
drían despachar to ios. 

El ministro de la Guerra di jo que no traía 

nada al Consejo, porque suponía que el m i 
n is t ro d^ Famento inv rtiría buena parte del 
m i smo en terminar la expo ición de! asunto 
de los ferrocarri les. 

Los restantes ministros l levaban asuntos de 
p o c o interés. 

A l a s a l i d a . 
T e r m i n ó la reunión á la una y media y de 

el la dieron la siguirnte ref remía : 
Los perlón í -t^s i . i ter rog^on al ministro de 

M a r i n a acerca dei supuesto disgusto de los 
mar inos por una recient disposición de' ge
nera l Pidal . Este desmintió t n abso'uto ese 
d i ' g u s t o . 

t i ministro de Hacienda ha dado cuenta de 
un proyecto de l-y sometiendo las »x dota
c iones d*» carbón mineral á un impuesto del 
3 r»or 100 y de ( tro prr.ypcto de ley modif i 
cando 1 tmnuesto de transportes. 

T mbién ha d a l o cuenta de un oroyecto de 
R al ifCreto o r g m i z m d o la explotación v 
ad n i ii tración per t i Estado de tas minas de 
A madén. 

E l ministro de Fomento ha sometido a l 
C m s ^ o y ést** ha apr b ' 'o , un proyecto de 
ley de co cesión de u • ferrocarri l de inteiés 
par t icu lar , entre Buaca ldo y S stao; otro ex 
pedientc de subasta de reparaoioness de ca
rreteras y otro autorizando á la Ju ta de Obras 
de l puerto d S-'ViHa p ra la emi ión de oiuí-
gaciones á fin de ejecutar con su producto ei 
p ' a n <ie nbras aprobado. 

Tamb ién ex minó el Consejo las modif ica
c iones introducidas en el proy^ cto de ref r-
m^s mi itares y prosiguió el est d io de impor
tantes problemas tratados ya en Consejos an 
ter iores. 

Notas de Guerra 
Concursos. 

Se anuncia concurso ^ara proveer una va
can te de capitán profesor en la Acá emía de 
Caba l eria y dos de oficial primero en la de 
Intendencia. 

Matrimonio. 
Se concede r ía . ticeucia ^ ra contraer ma

t r imon io I primer tenie te dt Art i l lería (E. R ) 
D. Luís Gimón y Gí ' . 

inválidos. 
Se concede íng su c u.cno Cuerpo á' te

n iente coronel ae Lfantería D. Antero Gon
zález. 

Situaciones. 
Pasa á sup'n .umeitíi , sia sueldo, el co

mandante de Infant^ria D. Francisco M dero. 
—Queda sin ef cto ei pase á situación de 

reemplazo por er.fermo el capitán de U a n t e -
r ía D. José C^mn'>s. 

Destinos & Africa. 
Dispónes- que a xcepcion de los de Sa

n i d a d Mi l i tar , no se destinen á las comandan
c ias de Africa á los oficiales que sa'gan de 
las academias hasti transcurrido un año de 
pract icas de ma do. 

Condecoraciones. 
Se concede ia maja. la ae o ma del Cuerpo 

de Topógraf JS auxi iares de G o^rafía al ar 
c t i iver • tercero del Cuerpo de Oficinas M i í-
tares D. Caí meló Snnchiz. 

Idem permuta de tres cruces de plata del 
M é r i t o Mi l i tar , por otrf*s de primeras clase al 
cap i tán de Carabineros D. Miguel García Ji
ménez. 

ULTIMA H O R A 
Comunicado francés. 

PARIS 20.—Parte oficial francés del medio 
d í a . 

Nuestros destacamentos han penetrad en 
las líneas enemigas e itre M j n t d i d i e r y el 
O.se y en la regió i del bo -que Cnaume. H *-
mos traído 20 prisioneros. 

Nada que s^ñai r en el resto del Lente.— 
Ra .do. 

Imposición d3 condecoracio-
nes.-EI puerto da Brujas, 
cerrado. 

LONDRES 20.—En la Cámara de los Co 
munes, Macmariara di jo que las recomenda
ciones de los oficiales y soldados para la im
posic ión de condecoraciones se están exami
nando chora. Macmanara di jo tambié i que 
el Almirantazgo había decidido, no sin sent i 
m ien to , no publicar los despachos del a m i 
rante Keyes que contienen los ínform "S obre 
las operaciones de Puerto B ujas y O i tende. 

El éxi to de estas operaciones es más gran 
de lo que se suponí». 

Los torpederos y algunos submarinos están 
embotel lados en los tdocks» y el canal de 
B u j a ? .—R t d i o . 

í v i n f i L i casa que más j aga or oro, plata 
flilOV* ta, plat ino, galones y toda clase de 
a lh jas, dentadur-s y diente?, es P»aza de 
Santa Cruz, 7 ,PLA i LKl A. 

Penédico mdepefwiiente. 

LA BOLSA 
VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» E d e 25.000 

12.500 
5.000 
2.500 

500 
• Q y H de 100 y 200 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

D de 
C de 
B de 
A de 

4 por 100 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales, 
» E d e 12.000 
» D de 6.000 
» C de 4.000 
» B d e 2.000 
» A de 1.000 
» G. y H. de 100 y 200 

En diferentes series 

5por 100 amoriizable. 

serie E de 25.000 ptas. nomnales. 
D de 12.500 

c Cde 5.000 
« B de 2.500 
« A de 500 

En diferentes series 

5 por 100 amoriizable. 

Serie F de 50.000 ptas. 
. E d e 25.000 
» D de 12.500 
» Cde 5.0 "0 
» Bde 2.500 
» A de 500 

En diferentes s e r i e s — 

nominales 

4 por 100 amoriizable. 
(emisión de 1917.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» E d e 25.000 
» D de 12.500 
» C d e 5.000 
» B de 2.500 
. A de 500 

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75 

Serie A. 
B. 

Ayuntamiento de Madrid 

Resultas 
Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100. 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 5 por 100 
Idem id. al 4 por 100 
Acciones del Banco de España.. 
Compañía A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de España... 
Castilla 
Hispanoamericano 
Español de Crédito 
Rio de la Plata 
Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones)... 
Idem id. id. Ariza (obligaciones).. 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

Día 18 Día 19 

Cambios sobre el Extranjero. 

París á la vista, billetes. 
Londres, á la vista 
Dollars 
Marcos 
Liras 
Reis 

77 00 
77 10 
77 10 
78 60 
78 60 
TS 60 
'8 00 
75 15 
00 00 
00 00 

85 00 
85 00 
09 00 
00 00 
86 60 
86 60 
H6 50 
00 00 

00 00 
00 00 
86 00 
86 25 
86 25 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
95 75 
00 00 
97 00 
00 00 

94 20 
00 00 
94 25 
94 20 
94 20 
94 20 

104 00 
000 00 

9 ' 75 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

106 30 
93 50 

498 00 
2R9 00 
00 "0 
00 00 

195 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 i o 
80 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

73 50 
19 88 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

78 50 
78 65 
79 15 
79 90 
81 00 
79 90 
77 85 
79 00 
78 75 
00 00 

P8 70 
00 00 
57 30 
87 35 
87 40 
88 00 
88 50 
00 00 

00 00 
00 00 
00 0o 
86 00 
86 50 
00 00 

96 00 
06 00 
9 30 
96 70 
96 90 
96 00 
97 05 

00 00 
1 2 55 
94 ' 0 
P4 55 
94 55 
94 60 

101 40 
101 

00 00 
oo 00 
00 00 
00 00 
93 50 
00 00 

508 50 
2 6 00 
529 00 
305 50 

16 a i 
1000 0© 
203 00 
00 00 
no 00 
19 90 
•t 25 
40 50 
00 00 

307 00 
00 00 
00 00 
00 00 

61 89 
16 79 
17 40 
3 52 

00 00 
2 22 

t S P t C T A C U L ü S 
P A R A M A C A N A 

COMEDIA. - -A las 10 y li2 (Compañía cómico-
dr mática). (Ultima semana, función popular), E l 
último pecado. 

A las 6 (raatinée popular). E l último pecado. 
REINA VICTORIA^—A las 10 y li2 (especial), 

beneficio de la primera tiple señorita Emérita 
Esparza, con La mujer divorciada. 

APOLO.-^A las 6 li2 (especial) E l monagui
llo. Mañanita de San Juan y El b irquillero. 

A las 10 y 3|4 (especial), despedida de Luisa 
Vela y Emilio Sagi-Barba, Las golondrinas (tres 
actos). En el intermedio del primero al segundo 
acto, prólogo de Plagliacci, por Emilio Sagi-
Barba 

PARISH^—A l á s ^ Y T t ^ e ' l F l a r ' d e T i . 3 mati-
née infantil especial cómica para los niños. 

A las 10 de la noche, extraordinaria moda ar 
tística popular en ambas funciones; sillas de pis
ta una peseta, entrada de paseo 40 céntimos. Tres 
horas de alegría y regocijo por la compañía de 
circo de madame vimla de William Parish; en la 
función de la noche exhibición de la cinta de ac
tualidad la Fiesta de la Flor en Madrid. 

~ I MPRENTA «ARTES GRAFICAS 
Calles del Norte, 21 y Palma Baja, 44 

S e r v i c i o s d e l a C o m p a ñ í a 
. , „ T n ™ ™ A I R E S ^ L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

L I N E A D E B U E N O S A I R E S 
A * M á l a g a , S de Cád iz , p a r a 

S a l i e n d o d o B a r c e l o n a d e M a m g , A ¡ r e 9 ; 
Santa C r u z d e T e n e r i f e , M o n t e v i a e J 
P r e n d i e n d o e l v i a j e d e r e g r e s o d e s a e « i 
M o n t e v i d e o . 

L I N E A D E N E W - V O R K . C U B A , M E J I C O 

i n o d e V a l e n c i a , d e M á l a g a , y de 
, S a l i e n d o d e B a r c e l o n a , Y e r a c r u z R e g r e s o de 
^ d i z . p a r a N( w '^ro1 ' 0 ^ escafa e n N e w Y o k , 
V e r a c r u z y d e H a b a n a c o n esca i 

u N B A D K C U B A - M E J I C O 

„ d e S a n t a n d e r , de ü i j ó u , y de Co-
^ a l i o n d o d e B ^ ^ V ^ r a c r u z . S a l i d a s de V o r a o r n z , y de 

¡ £ ¡ a , p a r a H a b a n a J ^ e r * d o r 
H a b a n a p a r a C o r u n a u u u u j 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

S a l i e n d o de B a r c e l o n a , d¿ V a l e n c i a , d e M á l a g a , y de Cá
d iz , p a r a Las P a l m a s , S a n t a C r u z d o T e n e r i f e , S a n t a C r u z 
de la P a l m a , P u e r t o R i c o y H a b a n a , S a l i d a s d e C o l ó n p a 
ra S a b a n i l l a , C u r a c a o , P u e r t o C a b e l l o y L a G u a y r a , P u e r 
to R i c o , C a n a r i a s , C á d i z y B a r c e l o n a . 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O 
• 

S a l i e n d o de B a r c e l o n a , de V a l e n c i a , d e A l i c a n t e , de Cá
d iz p a r a L a s P a l m a s , San ta C r u z de T e n e r i f e , S a n t a C r u z 
de la P a l m a y p u e r t o s de la cos ta o c c i d e n t a l d e A f r i c n . 

R e g r e s o de F e r n a n d o P ó o h a c i e n d o l as esca las d e Ca
n a r i a s y d e la P e n í n s u l a i n d i c a d a s e n e l v i a j e d e i d a . 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

S e r v i c i e m e n s u a l , s a l i e n d o d o B i l b a o , S a n t a n d e r , G i j ó n , 
C o r u ñ a , V i g o y L i s b o a ( f a c u l t a t i v a ) p a r a R í o J a n e i r o , M o u 

T r a s a t l á n t i c a 
t o v i d e o y B u e n o s A i r e s ; e m p r e n d i e n d o e l v i a j e de regeso 
desde B u e n o s A i r e s p a r a M o n t e v i d e o , S a n t o s , R í o J a n e j r o 
C a n a r i a s , L i s b o a , V i g o , C o r u ñ a , G i j ó n , S a n t a n d e r y B i l b a o . 

A d e m á s d e l o s i n d i c a d o s s e r v i c i o s , l a C o m p a ñ í a T r a s 
a t l á n t i c a t i e n e e s t a b l e c i d o s l os espec ia les d e l os p u e r t o s 
d e l M e d i t e r r á n e o á N e w - Y o r k , p u e r t o s c a n t á b r i c o s á N e w -
V o r k y la L í n e a d e B a r c e l o n a á F i l i p i n a s , cuyas sa l idas n o 
son fijas y se a n u n c i a r á n o p o r t u n a m e n t e e n cada v i a j e . 

E s t o s v a p o r e s a d m i t e n ca rga eu las c o n d i c i o n e s más fa " 
v o r a b l e s y pasa je ros , á q u i e n e s la C o m p a ñ í a da a l o j a m i e n -
t o m u y c ó m o d o y t r a t o e s m e r a d o , c o m o ha a c r e d i t a d o e n 
su d i l a t a d o s e r v i c i o . T o d o s los v a p o r e s t i e n e n t e l e g r a f í a 
s in h i l o s . 

T a m b i é n se a d m i t e c a r g a y se e x p i d e n pasa jes p a r a t o 
dos l os p u e r t o s d e l m u n d o , s e r v i d o s p o r l í neas r e g u l a r e s . 

L a s fechas d e sa l i da se a n u n c i a r á n c o n l a d e b i d a o p o r 
( u n i d a d . 



cuarta plana DIARIO DE LA MARINA 

MARINA 
"«nod.co ind»». , . 

(manufactura (mecánica óibarresa. 

JF»n.E30IOiS X>E! JBXJSOr̂ LXÎ OIOJNr 
M A D R I D & > P R O V I N C I A S 

U n m e s 1,60 p tas. T r imes t re 5 ptas. 
T r imes t re . . . 4 ,50 ídem S e m e s t r e 10 ídem 
S e m e s t r e . , . . 9 ídem A ñ o . . . . . . . 2 0 ídem 
A ñ o 18 ídem U n i ó n posta l : año . 6 0 ídem 

N ú m e r o sue l to , 5 cént imosí í?Asia y A m é r i c a : año 7 0 ídem 
P I D A N S E T A R I F A S D E P U B L I C I D A D 

Bsrnpftías finas de 
Caza v Tipo 

Víctou» Sapasque^ 
Eibar (Guipúzcoa) K E I , ^ 

Oi*au Premio de Honor en la Exposición «le Unenos Air 

í 
Sociedad anónima de seguros marítimos, de transportes y de valores 

I 

M social: 1.000.000 ptas. 

Director-Gerente: 

Esta Sociedad establece C U E N T A S E N P A R T I C I P A C I O N 
con todas las personas y entidades que lo sol ic i ten, y en la cuantía 
que cada una f i je de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
o f rece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 
F A C I L I D A D P A R A C O N T R A T A R los negocios de seguro 

marít imo y de transporte en general , por importante que sea la 
cantidad de la operación. 

S E G U R I D A D Y R A P I D E Z en las liquidaciones de siniestros 
y averías. 

1 : Prim, 5, Madrid 

D. Alberto Marsden 

A LOS SUSCRIPTORES 
P A R T I C I P A C I O N D I R E C T A en cada negocio aceptado por 

la Sociedad y E N L A P R O P O R C I O N Q U E F IJE E L I N T E R E 
S A D O . - L I Q U I D A C I O N M E N S U A L DE L O S B E N E F I C I O S 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo S IN D E S E M B O L S O D E C A P I T A L A L G U N O , y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. Jj 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: P r im, 5, Madr id . Ti 

= — = — = = = = = -.-.^m 

¡BARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

N a o 

VAPORES »E I A COIJUPÂÍIA 
C a b o R o c a , 1.582 t o n e l a d a s ; Cabo San S e b a s t i á n , 1.583; Cabo de la 

„ j 1.558; Cabo T r a j o s a , 1.496; C a b o San M a r t í n , 1.861; C a b o E s p a r t e l , 1.249 
C a b o S a n V i c e n t e , 1.817; Cabo San A n t o n i o , 1.991; C a b o Q u e j o , 1691-
Cabo Peñas , 1.691; Cabo Pa los , 1.697; 0 » b o T r a f a l g a r , 1.518; Cabo Or tega l ' 
1 453; C a b o C r e u s , 1.421; C a b o P r i o r , 1.026; C a b o S i l l e i r o , 1.026; I tá l i ca / 
1.070; L a C a r t u j a , 808; T r i a n a , 748; V i z c a y a 8 3 1 ; I b a i z á b a l . 742; Luchana ' 
395; C a b o Santa M a r í a , 156. 

S e r v i c i o s es tab lec i dos p o r esta C o m p a ñ í a en la costa ' ' e España : 
B i l b a o pa ra M i r s e l l a y p u e r t o s i n t e r m e d i o s t o d o s los j u e v e s 
B i l b a o pa ra B a r c e l o n a con escalas en M a n t a n d i r , S e v i ' I a , Málaga, A l i 

can te y V a l e n c i a , t o d o s los d o m i n g o s . 
Sa l i das semana les de pasajes p a r a V a l e n c i a , c o n escalas i n t e r m e d i a ? . 
Sa l i da de G i j ó n pa ra S e v i l l a cada d iez d ías. 

P a r a más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L Á N T I C O S 
D E 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

rápidos vapores por los nuevos 
INFANTA ISABEL. . . . . 
BARCELONA 
CACIZ 
VALBAÑERA 

de 10.000 toneladas (dos hélices), 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

S a l i d a s d e B a r c e l o n a c a d a v e i n t e d í a s . 

SERVICIO Q U I N C E N A L 
fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galvcston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS 
CONDE WIFREDO. 
MARTIN SAENZ. . 
PIO IX 
CATALINA. . . . 
BALMES 

de 4.500 toneladas. 
de 5.000 id. 
de 5.500 
de fi.000 
de 8.000 
de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 

Agencia en Madrid: 81% O. Gustavo ft^espes, Te tu sin, ñ 1. 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D. Pómulo Boscii y Alsina. - E n Valencia, Sres. Requena é Ilijos.—En Málaga 

Sra. Viuda de P. López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. 

Víckers, sons and Maxim £ i m i k i 

A z o p a r d o & C í 
n e s r l r t r n b a r q u e s ; •.-

Aduanas y Fle tamentos ; 1¿, 

;•: C a d í Z u i f ' A t ó 

ZASAbA Y ARANA 
D e p ó s i t o d e c a r b o n e s p » r a c o n s u m o d e b u q u e s , 

C a r b o n e s , C o n s i g n a c i o n e s , e t c . 

Dirección telegráfica: A R A B A L A 

Ofic ina en Londres: 32, Victor ia Street. S W. -Cons t ruc to res de buques de todas clases tan
to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, art i l lería de todos calibres para el 
E jérc i to y la marina, cañones de t i ro rápido de los sistemas Vickers, Maxim,etc. , ametrallado
ras y municiones.--Fábricas que posee esta Compañía: Ast i l leros de Barrow-in-Furnes (antes 
Naval construcción and Armanients C 0 L td . at As r row in-Furnes); fábrica de aceros, cañones 
y blindaje do Scheff ield (River Bou W o r k s ) ; fábrica de cañones de fuego rápido, ametrallado
ras y municones de Er i th y Cray ford ; fábrica cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyecti les de Placencia (Placencia de las A rm « .n L t d . rlacencia-Quipúzcoa-E r>a-
ña fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de t i ro rápido y ? eíra-
lladoras de Stockolm Suecia); laboratorio de cartuchería de Dar t fo rd ; fábrica en NorthKnot, 
para proyect i les; polígonos de Eskmeala y Eynsford. Buques de guerra construidos en los 
Ast i l leros de Bar row id-Furnesi.:«San Paulo», buque de co hate de primera clase, de 19.200 
toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; ( 'Almirante Qrau» y «Coronel Bolog-
nesi», cruceros t ipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno 
peruanos «Bur ik», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas v 19.700 caballos, para el go
bierno ruso; «Kator i» , buque de combate de pr imera ciase, de. .950 toneladas y 16.000caba
l los, para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 ca
ballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 to
neladas y 12.5CX) caballos, para el gobierno chínelo (cómpra lo por e lgobiern inglés). Cambia
do de nombre se llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera cla
se, de 13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero t ipo de «Scout» 
clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Al f red», crucero de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 
caballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 ca 
ballos; «Hogue», crucero de primera clase, de 1 -.000 toneladas y 21.000 caballos; «Porwer 
fu l» , crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite» 
crucero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos Buques mercantes 
construidos en dichos astil leros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress of Ja
pón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. Además desde el fmo 1873 hasta la fecha, se han 
construido 70 buques de distintas clases. 

- E L A T L A S -
Compañía Anónima Española de Seguros mar í t imos, de t ransportes y de va lores 

í 

Domicilio social: Prim. 5, Madrid, 
Director-Gerente; D. Alberto Marsden. 

Esta Compañía tiene constituido en la Caja general de Depó

sitos, para garant ía de sus asegurados en España, en valores del 

Estado español, E L D E P Ó S I T O M Á X I M O Q U E A U T O R I Z A 

L A L E Y . 

Delegados y Agentes en todas 
las poblaciones importantes. 

íi 

D O R I C A Y CASUSO 
C O N S I G N A T A H I O S D E B U Q U E S 

Agentes de la Compañía Transme Iterránea de Bareelona.--Delegados de la Compañía general 
ue Carbones, S. A. de Barcelona.--Agentes de la firma Harris & Dixon, Ld., de Londrts. 

N A V I E R O S Y 0 O 3 N r S l C 3 - 3 N r A . T j S L I l . l o S 

COMPRA VENTA D E MINERAbES Y D E CARBONES 
Dirección telegráfica DORICAS A partado de Correos, núm. 74 Teléfono, núm. 685 

S^3>a"T-A.3Nrx>E33Fl . 

i r 

n 11 11 

LA MEJOR MAQUINA PARA ESCRIBIR 
moni 

YOST 
lío lio [¡Día 

YOST 
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Casa Central: Calle del Barquillo, núm. 4-Madrid 

LE FONCIER DE FRANGE ET DES COLDNIES 
M COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS (Ramo de Guerra) M 
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Agencia general: «ai cclona. Calle de 
H H las Cortes número 003 | ^ ^ 

KepreseiUantes en los principales 

k ̂  puertos de Kspaña. ^ ̂  ^ # 
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